
encontrándose reunidos los socios de la compañía, señores, Norma Pastora Fariño 
Barba. Presidente de la compañía y por lo tanto de esta junta, y José Ortega Rosillo, 

de la empresa y como tal secretario de esta junta, quienes 
por ciento del capital social, Según constan en la Escritura Pública 

de Transferencia de Participaciones Sociales , celebrada amte el notario segundo del 
Cantón Sucre Abogado Pedro Dávila Talledo, actuando de consuno se constituyen en 
Junta General Extraordinaria de Socios bajo el amparo de lo dispuesto en el artículo 
121 y 280 de la Ley Compañías, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

| 

1) Estudio y aprobación de los Estados Financieros del año 2012 

2) Aprobar los informes de Gerencia y del Comisario de la Empresa 

Siendo las 11H30 y no habiendo otro punto que tratar, la Presidencia concede un receso 
para la elaboración del acta, la que una vez redactada es leída en alta voz y aprobada sin 
observaciones, para constancia de lo cual firman los presentes, para ratificación de lo 
actuado, y en unidad de acto. 
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